
14680 RESOLUCION de 7 de junio de 1984, de la Direc 
ción General de la Función Pública, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso conten 
cioso-administrativo interpuesto por don Gregorio 
Noya Costa.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra 
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980), 

Esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden 
cia segunda de la Comisión Interministerial de la Administra 
ción Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido 
a bien disponer se publique y se cumpla en gus propios tér 
minos el fallo de la sentencia dictada con fecha 10 de febrero 
de 1984 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au 
diencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo nú 
mero 14.104, promovido por don Gregorio Noya Costa, sobre 
nombramiento de funcionario de carrera de la AISS con efec 
tos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguien
te tenor:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso c°n-
tencioso-administrativo interpuesto por don Gregorio Noya Cos 
ta contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de junio 
de 1982, del Director general de la Función Pública, confirma 
toria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba al recu 
rrente funcionario de carrera del Cuerpo de Subalternos con 
efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcialmente 
nula, por no conforme a dereaho, en lo que a la fecha de 
efectividad del nombramiento se refiere, señalando que la que 
corresponde para todos los efectos económicos y administrati 
vos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa con 
dena en costas.»

Lo que comunico a W. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 7 de Junio de 1984.—El Director general de la Fun

ción Pública. Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi 
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres. ...

14681 RESOLUCION de 7 de junio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Juan Jo
sé Lorca Martínez.

limos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),

Esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden
cia segunda de la Comisión Interministerial de la Administra
ción Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido 
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios tér
minos el fallo de la sentencia dictada con fecha 20 de enero 
de 1984 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Nacional en el reourso contencioso-administrativo nú
mero 13.850, promovido por don Juan José Lorca Martínez, 
sobre nombramiento de funcionario de carrera de la AISS con 
efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del si
guiente tenor:

•Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Juan José Lorca 
Martínez, contra la resolución, dictada en reposición, de 30 
de Junio de 1982, del Director general de la Función Pública, 
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba 
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Letrados 
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial
mente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha 
de efectividad del nombramiento se refiere, señalando que 
la que corresponde para todos los efectos económicos y admi
nistrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos ex
presa condena en costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 7 de Junio de 1984.—El Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

limos. Sres. ...

MINISTERIO DE JUSTICIA

14682 REAL DECRETO 1254/1984, de 20 de junio, por el 
que se regulan las pruebas selectivas para la pro
moción al Grado de Ascenso de los Abogados Fis
cales, Grado de Ingreso.

El Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, aprobado por 
Ley 50/1981, de 30 de diciembre, establece, en su articulo 37,

como medio de promoción dentro de la Carrera Fiscal, las prue
bas selectivas, cuya reglamentación corresponde al Gobierno, 
a propuesta del Ministerio de Justicia, conforme a la disposi
ción final primera del mismo.

Concluido el plazo de dos años de antigüedad, contados des
de la integración de los antiguos Fiscales de Distrito en la 
Carrera Fiscal, que se exige para la promoción de los Abogados 
Fiscales de Ingreso, por la disposición transitoria cuarta del 
Estatuto, y posibilitada, pues, la realización de las pruebas 
selectivas, resulta necesario anticipar la regulación de las mis
mas para la promoción de los Abogados Fiscales de Ingreso 
al Grado de Ascenso, por cuanto no puede ser demorada hasta 
la publicación del Reglamento, pendiente, en todo caso, de la 
promulgación de la Ley Orgánica del Poder Judicial, de con
formidad con lo dispuesto en el Real Decreto-ley 26/1982, de 
22 de diciembre.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia, de acuer
do con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 20 de junio de 1984,

DISPONGO:

Artículo l.° Las pruebas selectivas para la promoción de 
los Abogados Fiscales de Ingreso al Grado de Ascenso previs
tas en el número 3 del artículo 37 der Estatuto Orgánico del 
Ministerio Fiscal, aprobado por Ley 50/1981, de 30 de diciem
bre, serán convocadas por Orden del Ministerio de Justicia, a 
propuesta del Fiscal general del Estado, previo informe del 
Consejo Fiscal.

Art. 2° Las convocatorias se publicarán en el .Boletín Ofi
cial del Estado» cuando lo requieran las necesidades del servi
cio y. en todo caso, con carácter anual, y el número de plazas 
se fijará atendiendo a las vacantes existentes para la promoción 
por ese turno de pruebas selectivas y las que prevlsiblemente 
hayan de producirse durante los seis meses siguientes a la pu
blicación de la convocatoria.

No obstante, cuando el número de vacantes existentes y pre
visibles para este turno no sea superior a seis, podrán apla
zarse las convocatorias hasta el momento de superar dicho 
número, aunque en ningún caso entre una y otra convocatoria 
podrá mediar un plazo superior a los dos años.

Art. 3.° La determinación de las plazas que hayan de atri
buirse al turno de pruebas selectivas se llevará a cabo según 
la fecha de producción de la vacante, aplicándose la primera 
que se cause al turno de antigüedad-, la segunda, al de prue
bas selectivas, y así sucesivamente, de forma alternativa. Sin 
embargo, cuando las necesidades del servicio lo aconsejen, el 
Ministerio de Justicia a propuesta del Fiscal general del Es
tado, previo informe del Consejo Fiscal, podrá establecer otro 
sistema de determinación de las vacantes, 6in alterar el nú
mero total de las asignadas a cada turno.

Las plazas de Abogados Fiscales de Ascenso reservadas al 
tumo de pruebas selectivas que quedasen sin proveer pasarán 
al tumo de antigüedad.

Art. 4.“ Podrán concurrir a las pruebas selectivas los Abo
gados Fiscales de Ingreso que tengan dos años de permanencia 
efectiva en la categoría y grado en la fecha de expiración del 
plazo para la presentación de solicitudes de cada convocatoria.

Art. 5 ° La Orden de convocatoria precisará las normas que 
han de regir en las pruebas selectivas, y los interesados, ade
más de acreditar que reúhen los requisitos establecidos en la 
convocatoria, acompañarán a 6us solicitudes cuantos documen
tos acrediten servicios profesionales, méritos académicos, pu
blicaciones, actividades docentes y demás justificantes de otros 
méritos, que, previas las comprobaciones pertinentes, serán 
objeto de valoración por los Tribunales calificadores en la for
ma establecida en el presente Real Decreto.

Las solicitudes se dirigirán al Ministro de Justicia, por con
ducto del Jefe respectivo, que con su informe las elevará al 
Fiscal general del Estado. El informe de los Fiscales Jefes 
será fundado y comprenderá relación de servicios y méritos 
por la labor desarrollada en el desempeño de su cargo por el 
interesado.

Art. 6.° Concluido el plazo de presentación de solicitudes, 
el Fiscal general de) Estado las elevará al Ministro de Justicia 
para la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la 
lista de admitidos y excluidos, concediéndose un plazo de quin
ce días hábiles para quq se puedan formular las oportunas re
clamaciones.

Art. 7 ° El Tribunal calificador de las pruebas estará presi
dido por un Fiscal de Sala del Tribunal Supremo, y lo inte
grarán un Fiscal, un Abogado Fiscal de Ascenso, un Magistrado 
designado por el Consejo General del Poder Judicial, dos Cate
dráticos de cualquiera de las materias a que alude el artícu
lo 10 y un miembro del Cuerpo Técnico de Letrados del. Mi
nisterio de Justicia, que actuaré de Secretario, con voz y voto.

Para actuar válidamente, el Tribunal habrá de estar consti
tuido, al menos, por cinco de sus miembros.

El Tribunal será nombrado por el Ministro de Justicia, que 
interesará, en su caso, y de quien proceda, según su respec
tiva adscripción orgánica, funcional o profesional, las propues
tas correspondientes.

Art. 8.° 1. La selección comenzará oon la valoración por el 
Tribunal de los méritos relacionados en el artículo 5.° que 
hubieren alegado los candidatos y por los que podrán conce-



derse hasta un máximo de 10 puntos, en aplicación del siguien
te baremo:

a) Servicios profesionales prestados en la Carrera Fiscal y 
labor desempeñada, basta seis puntos.

b) Méritos académicos, hasta tres puntos.
c) Publicaciones, hasta tres puntos.
d) Actividades docentes, hasta tres puntos.
e) Otros méritos, hasta dos puntos.

2. Concluida la evaluación de méritos, que no rebasará el 
25 por 100 de la puntuación que sea posible obtener en el total 
de las pruebas selectivas, el Tribunal hará público en el tablón 
de anuncios los puntos obtenidos por cada uno de los candi
datos e iniciará las pruebas competitivas, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos siguientes.

Art. 9.º Las pruebas, que no podrán comenzar antes de los 
cuatro meses de la fecha de la publicación de la convocatoria, 
constarán de los siguientes ejercicios:

1. Escrito que consistirá en el comentario de un texto le
gal insaculado de entre los elegidos por el Tribunal, con ca
rácter secreto, sobre las materias del segundo ejercicio, y que 
se redactará por los candidatos a presencia de aquél, sin va
lerse de texto alguno y en el plazo máximo de cuatro horas. 
El Tribunal, en la lectura del ejercicio, podrá solicitar del opo
sitor que aclare aquellos extremos que estime oportunos o 
refute las objeciones que se le formulen.

2. Oral, de carácter teórico, consistente en desarrollar, du
rante el tiempo máximo de sesenta minutos, dos temas insacu
lados del programa que se publique en la convocatoria. El 
opositor dispondrá para la preparación de este ejercicio de 
tres horas previas a la exposición, y podrá valerse de los textos 
legales, notas, comentarios y libros de consulta que aporte, asi 
como redactar un esquema o guión para utilizarlo.

3. Ejercicio práctico, consistente en la redacción de un dic
tamen fiscal en cualquiera de las materias en que éste inter
viene ante los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y 
Audiencias Territoriales o Provinciales. El Tribunal preparará 
a tal efecto varios supuestos de hecho, y los opositores des
arrollarán, con el auxilio de textos legales, comentarios o 
formularios, el que resulte insaculado durante el tiempo máxi
mo de dos horas. Concluida la lectura del ejercicio ante el 
Tribunal, los miembros de éste podrán solicitar del opositor las 
aclaraciones que estimen convenientes u objetar lo que consi
deren oportuno para que justifique su dictamen.

Art. 10. El programa sobre el que versará el segundo ejer
cicio estará integrado por 30 temas monográficos de actuali
dad, y en el que se recogerán las reformas legislativas de 
Derecho Penal, Derecho Civil, Derecho Procesal Penal y Civil, 
Derecho Constitucional, Derecho Administrativo y Derecho La
boral.

La lectura y exposición de los ejercicios se llevará a cabo 
en sesión pública.

Art. 11. 1. Las pruebas no serán eliminatorias, pero para 
superarlas habrá de obtenerse, al menos, la puntuación que 
se establezca en la convocatoria, obtenida de la suma de los 
tres ej ercicios.

2. Concluida la sesión de cada día, respecto a cada uno 
de los ejercicios, el Tribunal procederá a la calificación de 
los opositores, en los términos que dispongan las normas de la 
convocatoria, publicándose su resultado en el tablón de anun
cios del lugar donde se celebren los ejercicios.

3. Terminada la práctica de los ejercicios, el Tribunal hará 
pública en el tablón de anuncios la lista de los candidatos que 
hubieran superado las pruebas competitivas, y a continuación 
adicionará a los puntos obtenidos en ellas los concedidos en 
virtud de los méritos alegados, publicando seguidamente la 
relación de los aspirantes seleccionados, según el orden que 
resulte de la puntuación total, 6in que en esta publicación y 
en la subsiguiente propuesta, que ha de elevarse al Ministro 
de Justicia, pueda comprenderse mayor número de aprobados 
que el de plazas convocadas.

Art. 12. El Ministerio de Justicia, a tenor de la propuesta 
del Tribunal, procederá a Extender los oportunos nombramientos 
y acordará el destino de les seleccionados a las vacantes, con
forme a lo establecido en el Estatuto Orgánico del Ministerio 
Fiscal y normas que lo desarrollan, y su colocación en el esca
lafón, ocupando, por el orden de la propuesta, el puesto inme
diatamente siguiente al del último integrante del grado que se 
asciende.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Se faculta al Ministerio de Justicia para adoptar 
cuentas medidas exija el desarrollo y ejecución de lo estable
cido en el presente Real Decreto.

Segunda.—El presente Real Decreto entrará en vigor al dia 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

14683 ORDEN de 3 de abril de 1984 por la que, con 
derogación parcial de la de 13 de febrero de 1981, 
se nombra en propiedad Administrador de Loterías, 
en virtud de concurso convocado en el «Boletín 
Oficial del Estado» de 17 de julio de 1980, al señor 
que se cita y para la Administración que se ex
presa.

Ilmo. Sr.: En ejecución de la sentencia pronunciada por la 
Audiencia Nacional número 1.540/81, de fecha 21 de octubre 
de 1983, recurso contencioso-administrativo interpuesto contra 
la Oraen uel Ministerio de Hacienda de 13 de febrero de 1981,

Este Mix.isterio ha tenido a bien disponer:

Artículo único.—Con derogación parcial de la Orden citada 
se nombra en propiedad Administrador de Loterías, en virtud 
del concurso convocado en el «Boletín Oficial del Estado» de 
17 de julio de 1980, a don Manuel Mañes Salas, para la Admi- 
nistrar:ón de Loterías de Segorbe (Castellón).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 3 de abril de 1984.

BOYER SALVADOR

Ilmo. Sr. Director general del Patrimonio del Estado.

14684 ORDEN de 13 de abril de 1984 por la que se auto
riza a la firma «Lantero Cartón, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de papel y la exportación de cajas y 
planchas de cartón ondulado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Lantero Cartón, S. A.», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importacíón de papel y la exportación de cajas y planchas 
de cartón ondulado.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Lantero Cartón, S. A.», con domicilio 
en calle Meneses, número 5, Madrid-7, y NIF A-28-099844.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguientes:

1. Papel «kraftliner», crudo, de 125 gramos/metro cuadra
do, P. E. 48.01.30.

2. Papel «kraftliner», crudo, de 15o gramos/metro cuadrado, 
posicio i estadística 48.01.32.

3 Papel «kraftliner», crudo, de 175 y 225 gramos/metro 
cuadrado, P. E. 48.01 34.

4. Papel «kraftliner», blanco o moteado, de 125 gramos/ 
metro cuadrado, P. E. 48.01.20.

5. Papel «kraftliner», blanco o moteado, de 150 gramos/me
tro cuadrado, P. E. 48 01.22.

6. Papel «kraftliner», blanco o moteado, de 175 a 440 gra
mos/metro cuadrado, P. E. 48.01.24.

7. Papel 6emiquímico para ondular (fluting), con más del 
65 por 100 de pasta semiqulmica, P. E. 48.01.87.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Cajas de cartón ondulado, vacias o conteniendo produc
tos nacionales, identificadas mediante estampilla AFCO o simi
lar. P E. 48.18.10.1.

II. Planchas de cartón ondulado, identificadas mediante es
tampilla AFCO o similar, P. E. 48.06.10.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de cada uno de los papeles de 
importación indicados anteriormente que se exporten, y estén 
realmente contenidos en las cajas que se exporten, se podrán 
datar en cuenta de admisión temporal 114,29 kilogramos de las 
citadas mercancías de las mismas caracteristioae y gramajes.

Por cada 100 kilogramos de cada uno de los papeles de im
portación indicados anteriormente que se exporten, y estén real
mente contenidos en las planchas que se exporten, se podrán 
datar en cuenta de admisión temporal 104,17 Kilogramos de las 
citadas mercancías de las mismas características y gramajes.

En cualquier caso, el porcentaje en peso del papel semi- 
quimico será inferior o igual al 40 por 100 de total de la caja 
o plancha.


